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VISTAS:
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La Carta W1l353_,GCPS-ESSALUO-2009 de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, y la Carta N° 119-CFC-GCPS-ESSALUO-2009 de fecha 07 de octubre de 2009,
emitida por el Comité Farmacológico Central; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 139-GG-ESSALUD-2006, de
fecha 02 de marzo de 2006, se aprobó la Normativa de Uso del Petitorio
Farmacológico de ESSALUD;

Que, mediante Resolución de Gerencia General W 281-GG~ESSALUO-2006,de fecha
04 de mayo de 2006, se aprobó el Petitorio Farmacológico de ESSALUO;

Que, mediante las Resoluciones de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 027
OORSCS., Y 044-GCPS-ESSALUD-2009 de fechas 08 de junio y 15 de julio de 2009
v S" "<¡"\ respectivamente, se constituyó el Comité Farmacológico Central para el periodo 2009-¡.~r'~Oil~1)2010;

•.••0 JEFE e.l¡;

• SSALO"" Que, mediante Dictamen N° 002/2009 de fecha 28 de abril de 2009, el Comité
Farmacológico Central acordó la inclusión del medicamento' INTERFERON
PEGILADO ALFA 2A 180 ~g/0.5ml solución inyectable AM, con Código 011000056;

"" <leA s' Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 1009-GG-ESSALUD-2009, de
/~<t;,.•.s;.¡~ ..;0.,.,\ fecha 16 de setiembre de 2009, se incluyó en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD
i~~ ~~1el medicamento INTERFERON PEGILADO ALFA 2A 180 ~g/0.5ml solución inyectable
\'í, •• Oi ~ .,~.rJAM, con Código 011000056;
V-', 1. <:;¡_.'r, .~ .

. Que, mediante Carta N° 119-CFC-GCPS-ESSALUD-2009 de fecha 07 de octubre de
2009, el Comité Farmacológico Central manifiesta que por error se asignó un Código
SAP que no corresponde al medicamento INTERFERON PEGILADO ALFA 2A 180
~g/0.5ml solución inyectable AM, por lo que acordó aprobar la modificación del Código
SAP de acuerdo a lo siguiente: "Dice: 011000056, Debe decir: 010250191";

Que, los numerales 201.1 y 201.2 del articulo 2010 de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, establecen que los errores material o aritmético
en los actos:"admihistrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; asimismo, la
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que
corresponda para el acto original, respectivamente;

Que, ellileral b) del articulo 90 de la Ley W 27056-.Ley de Creación del Seguro Social
de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente,General es competente para dirigir el
funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los procedimientos internos
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necesarios en concordancia con las políticas. lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1. RECTIFICAR el Código SAP asignado al medicamento INTERFERON PEGILADO
ALFA 2A 180 IJg/0.5 mi solución inyectable AM. incluido en el Petitorio
Farmacológico de ESSALUD mediante Resolución de Gerencia General N° 1009-
GG-ESSALUD-2009. conforme se señala a continuación:

Dice: Debe Decir:
Código: Código:
011000056 010250191

2. ENCARGAR a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

OSAS SANTILLANA
erenta General
ESSALUD

ES COPS":,,

..--

3. DISPONER que la Oficina Central de Organización e Informática realice la
., '~ modificación del Petitorio Farmacológico en la página web de ESSALUD. de

fU"';, {-J;> acuerdo a lo establecido en la presente Resolución.
lcoj' le.-

\~~: ~ • R ~ REGISTRES E y COMUNIQUESE
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